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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 9 de septiembre de 2003, por
la que se aprueba el modelo de
declaración del Impuesto sobre el Suelo sin
Edificar y Edificaciones Ruinosas para el
ejercicio 2002.

La Ley 8/2002, de 14 de noviembre de Reforma Fiscal de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ha introducido, con vigen-
cia a partir del 1 de enero de 2002 y para los periodos imposi-
tivos que se inicien desde esa fecha, determinadas modificaciones
en la Ley 9/1998 de 26 de junio del Impuesto sobre suelo sin
edificar y edificaciones ruinosas.

El artículo 17.2 del Decreto 22/2001, de 5 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Suelo sin Edificar y
Edificaciones Ruinosas, establece la obligación de los contribuyen-
tes de presentar declaración anual referida a los bienes de los
que sean titulares a la fecha de devengo. Tal declaración se efec-
tuará en el modelo que será aprobado por Orden de la Conseje-
ría competente.

Por último, en el modelo que se aprueba mediante la presente
Orden, además de las adaptaciones motivadas por las modificacio-
nes introducidas por la Ley 8/2002, se determina el plazo y el
lugar de presentación de las declaraciones del Impuesto corres-
pondientes al ejercicio 2002.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, dispongo:

Artículo 1.- Presentación de la declaración

Los sujetos pasivos están obligados a presentar una declaración
comprensiva de los bienes afectos al impuesto de los que sean
titulares a 31 de diciembre de 2002.

Artículo 2.- Plazos de presentación de las declaraciones

Los sujetos pasivos deberán presentar la declaración entre el 1 y
el 31 de octubre de 2003, en el modelo que se aprueba median-
te la presente Orden.

Artículo 3.- Modelo de declaración.

Se aprueba el modelo D-058 de declaración que figura en el
Anexo I a la presente Orden, y que constará de un único ejem-
plar cuyo destino será la Administración, que facilitará una copia
a los contribuyentes. También estará disponible en Internet en la
dirección www.juntaex.es.

Artículo 4.- Lugar de presentación.

Los sujetos pasivos presentarán las declaraciones en los siguientes
lugares: en el Registro del Servicio Fiscal en Badajoz sito en la C/
Padre Tomás nº 4; en el Registro del Servicio Fiscal en Cáceres
sito en la C/ Donoso Cortés, 11; en el Registro de los Servicios
Centrales de la Consejería de Hacienda y Presupuesto sito en el
Paseo de Roma, s/n. en Mérida; en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura situados en los municipios
afectados por el Impuesto y en las Oficinas a las que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 5.- Bonificaciones en la cuota.

1. Para disfrutar de la bonificación del 95% en la cuota de este
impuesto a que se refiere el artículo 12 de la Ley 9/1998, de 26
de junio en la redacción dada por la Ley 8/2002, de 14 de
noviembre deberá quedar acreditado que los rendimientos del
solicitante no superan los límites especificados en el punto 2 del
mismo artículo.

2. Los datos anteriores serán solicitados por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto ante los Organismos competentes, previa
autorización del solicitante expresada en el modelo de declara-
ción. Una vez recibidos tales datos, se dará cuenta de los mismos
al interesado para su conocimiento.

Disposición Final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 2003.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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